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MS/ce-2887/72,
Apoyo 12 bis de la linea a K T. ·Pa·

MS/ce"17736172.
Apoyo 20, línea a EE, TT, «Datmar

'"tivo objpto de inJl)ugnacÍón por ser contrarío a derecho;
procedje~"ldo a la inscripción del referIdo nombre COIll(TClal;
sin qUf) sea de hacer declaración esp€<::ü¡.l en cuan.to a custas
en el presente pl"ocedimiento.

Así por esta 11uestra sent.encia, que se publicara. en el "Bo
lPtín Oficial de! Estado" e Insertará en la "Colección Legis
la!i\'a", lo prol1unciarn.os, mandamos y finnamC's.co

En Ó.'U vjdud. cstel'vfinisterio, en cumpHmionto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19:;ü, ha tenido a bien
di'-;POfiCT que .se cumpla en sur:. ~~ropios términos la referida
sentencia y se publiquo el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estildo~_

Lo que comunico a V, T. para su conocimiento y demás
efCli{;s.

Dios guarde a V L muchos aüos.
Mndrid, 12 de febrero de .1973,

LOPEZ DE LETQN A

Ilmo. Sl' SubseU'el<lrio de este Departanwnto,

OTiDEN de 12 de febrero de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencía dictada por el- Tri
bunal Supremü en el recurso cünt21'l:.:ioso;~tdmínis

trativo número '5.936, promovido por ~Algemene

JUllstziide Unie, N. V.", contre resolución de este
Ministerio de 20 de abril de 1906.

Ilmo. Sr En el recurso contenCioso-udminislraHvo mime
ro :J,91G, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Algeme
1112 Jlln~:;t/.Jjde Unie N. V.~, contra resolución de este Ministe
rio de 20 de abril de 1966, se ha dictado con fecha :17 de oc
tubre de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,Fallamos: Que con cstinHción del presente recurso promo
vido po!" la ropresentHCÍón de "Algemenc Junstzjjde Unie, N.V."
debemos anular y anulamos, por ser cDntrarias a derecho, la
resolución recurrida dictada rOl' el Jefe del Regist¡·o de la Pro·
piedad Industrial con funciones delegadas, el veinte de abril de
mil novecientos sesenta y seis, así como la denegatoria por si·
lencio administrativo del recurso de reposición por el mismo
t~t~blado, y en su lugar denegamos la inscripción en dicho

"'¡:;istro de la Marca "Terlex" IHlInero cU-':ltTociento1> quince
I~Li1 cuatrociontos treinta y cinco solicitada por "5, A. Vilado·
miu:' para distingUÍ!· "impermeables, ab.rigos, trajes, chaque
tas. gabardinas, pijamas, camisetas, bat.ines, calzoncillos, guar·
dapolyos, confecciones de género de punto y confecciones de
uso lllteriof y exterior para señora, caballern y nii'io; ropa
blanca y, de color para cama, meSa y uso doméstico; artículos
de corsetería, sombreros, boinas y gorras"; sin imposición de
costas.

A:c,i por esta-nuostra sentencia, que Se publicará en el "Bo
letín OfIcial del Estado" e insertará en la "Colección Legbla
tiva", Jo pronunciamos, mandamos v fírmamos»<

. En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n.ldo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlspollcr que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.y se publique el aludidofaJlo en el "Boletin Oficial del
Estado"

Lo que comunko a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autorizu y dectara- la utilidad
"ública en concreto de la in:'?talación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 10'; 11'úmii3S reglamentariob en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de'«Fuerzas
El~~ctrÍC;as de Cataluña, S, A,~, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, el1 solicit.ud de autorización para la instalación
y decJu!,ftción de utilidad pública, a los efect.os de la imposición
de ,se~·vJdumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
tenstlcas técnicas pnncipalcs son las sigúienfes:

Número expediente: Iv15/ce-2BB7/72,
Origen de la linea: Cable subterráneo entru LE. TT. 122 Y 686.
Final de la misma: Nueva E. T. 713, «Batisa"'.
T(~rmino municipal a que afecta: Granolle¡"s,
Tensión di' servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,044, subtcrn'meo.
Conductor: Aluminio, 2(3 X 1 X ISO} milimetros Clladradwi

de 'iecciÓn.
Material de apoyos, Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 K V,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 Y 261Q/l006, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utiiidud pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimi
tacioncs que establece el RegJameni,o de la Ley :10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 19 de diciembre de 1972,-El 1)pkgado provincial,

Fn1l1cí5Cü Bl'Osa Puláu.-1.68:3-C

RFSOUJCION de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que Be QHtoríza y declara la utilidad
pt'tblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas
Eléclricas de Cat.8.1uña S. A.~, con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluiia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposiCión
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
tedsUcas técilicas principales son las siguientes;

Número expediente:
Origen de la linea:

Im.1 h,
Final de la misma· E. T. 386, ~Pubellón Deportes".
Término municipal a que afecta: Granollers
Tensión de servicio' 25 KV.
Longitud en kilómetros, 0,600, aérea, y 0,650, subterránea,
Conductor: AI-ac. y aluminio, 92,87 Y 3 X 1 X 150 milímetros

cuadrados de secóón.
Material de apoyos: Madera y hormigón
Estnción transformadora: Uno de 6:30 KVA 25/0,380·0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 26Hl/1966,dc 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 delulio; Ley de 24 de
noviftmbre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
dE' Alta Tensión de 28 de noviembre de :1.968, ha resuelto:

Autorizar la inshdación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento d~ la Ley to/l966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 19 de diciembre de 1972.~"f:I Delegado provincial,
Fn'.ncisco Bros:'. P:1\ilU.---1.684·C.

nFSOLUCION de la Delegacióll p'rovincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
ptlblica. en concreto de la instalúcián e/,éctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, Con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes;

Número- expediente:
Origen de la línea:

y J1»,
Final de la misma: Apoyo 36 lmea a F T. «Cañellas~.
Término municipal a que afecta Olerdola.
Tensión de ;';(Tvicio: 2,5 KV.
Longitud. f'n kilómetros: 3,350, aérea
Conductor: AJuminio-acoro, 92,87 mi!imc!ros cuadrados de

s~cción.

1\-1ali.,t'lnl de ;¡PC'YOS: Castilletes mdúlicos.,

Esta Dr:I'eg¡l -ón Provincial. on cllmplimiento de lo dispuesto
en los ])cu'etos 2:1)17 v 26H)/196ü, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de .18 de marzo; D0creLo 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
n:wip.tnbrn de 1939, Y Reglamente de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorh:ar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a: los cfedos de la imposición
dll la servidumbre de paso, en las condiciooes.alcance Y limi
t8.doncs que ec;l.abl,"ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Dccrpto 26H}/1966

Barcelona, 19 de diciembre de 1972.'---El Delegado proyincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.685-C.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la' instalaci6n e18et-.ri<-"<z
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalul:'4t. S. A.-., con
domic.Liio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, sOlicitando aut·>
rización y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una linea de alta tensión y estación
transformadora y cumplidos los tráh1ites reglamentarios orde
nados en er capítulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanCiones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y d~fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima~, la instalación de la línea de alta tensión
a E. T. «Can Bells h,- con el fin de ampliar y mejorar la capa~

Cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas princi~

pales características son las siguientes: .

Línea de alta tensión

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T~
..Salamaña» .

Final de 1a misma: En la E. T. ",Can Bells h.
Término mUI1icipal a. que afecta: Vilovi de Oñar.
Tensión en KV.: 6
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un 'solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,750.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, hormigón y castilletes metá

licos, aisladores de vidrio y porc_elana.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 KVA., a 25/0,380-0,220 KV,
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sebre expropiación forzosa· y sandones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 29 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Fernando DfazVega.-1.674-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
S8 cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instanciada cFuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori~

zación y declaración en concreto de utilidad publica para el
establecimiento de una lfuea de alta teq¡lión y estación trans
formadora y cumplidos los .tramites reglamentarios ordenados
en el capítulo' III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 261911966, -sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y .defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de hidustria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima.. ; la instalación de la línea. de -wta tensión
a E. T.•Arbuclas". con el fin de ampliar y mejorar la capacídád.
de servicio de -sus redes de distribución, cuyas prindpares
características son las siguientes:

Linea de alta tensión

Origen de la .linea: Apoyo sigL~enLc de la derivación a
R T, .cAserradora», discurriendo por las calles SegismundoFol~
garolas, -San Jaime y Hermana Assupta. .

Final de la misma: En el nuevo emplazamiento de la E. T.
.Arbucias".

Tétminomunicipal a que afecta: Atbucias.
TeI}sión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,641.
Conductores: Aluminio-acero de 70 milímetros cuadrados

de sección canalizado bajo zanja.'

Estación tran3formadora

Edil;"';,) I.;po Albn.tro" cor> I.r'~r>_~r<>.. ,,~<>d.. ,.
2S/C,38ú-O,220 K v.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qúe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1011966, sobre expropiación forzosa y .sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combust.ibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicacjón
de 'esta ReSOlución.

Gerona, 29 de noviembre de 1972,-El Delegado provincial.
Fernando Diaz Vega.-1.676-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona IJor, ,la que se autoriza V deClara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..FueiZas Eléctricas de Cataluña; S. A.», con
domicilio en plaza de Cataluña,2, Barcelona, solicitando auto
rización y declaración en conCreto de utilidad pública para el
establecimiento de una línea de alta tensión y estación trans~

formadora y cumpll'1os los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo IU del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalacione.seléctricas, y en el capítulo 111 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
cióny defensa de la industria,

Esta Dclcgac~ón Provincial· del Ministerio _de Industría de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima.. , la instalación de la linea de alta tensión
a E. T. :'San Antonio de Calongc», con el fin de ampliar y
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distríbución.
cuyas principales características son las siguientes: .

Linea de alta tensión

Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a Palamós.
Final de h-, mism~~, En la nueva S. T. «San :An~onio dü Ca-

longe".
Término municipal a que afecta: Calonge.
'l'em;:ión en ¡(V.: 23.
Tipo de línea: Aérea y subterranea, trifásica, de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,175 (aérea) y 0,2 (subterráneal.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección (aérea) y aluminio de 70 (subternineal.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 400 KVA, a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar. en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
1011966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia .le
instalaciones eléctricas, y -su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 30 de noviembre de 1972.-EI Delegado provi!lcial,
Fernando Díaz Vega,-1.67.5-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalaciqn eléctrica que se cita.

Visto el expedicpte incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripcióp. se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulos III del De
creto 2619/1966 y del Decreto 2617/1986, sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Regla
mento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
do 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de l.

industria, '"
< Esta Delegación Provincial del _Ministerio de Industria ha

resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:


